                                                     CONCLUSIONES

Reunidos los miembros de la Junta Rectora de la  Asociación de Estudios del Mar (ASESMAR) en el día de la fecha, de acuerdo con el contenido de las distintas conferencias y coloquios celebradas, se han obtenido, entre otras, las siguientes conclusiones.

1- Es preciso terminar la elaboración del “Plan Canario de Seguridad Integral” que reúna y considere todos los instrumentos legales disponibles para el mejor aprovechamiento de los recursos y para hacer frente a los problemas que se plantean, de manera especial los relativos a la inmigración. La resolución no admite demora ante el agravamiento de una situación que ya resulta insostenible.

2- Para la recuperación del medio natural  y  para evitar la contaminación      marina es necesario lograr una mayor coordinación  entre las instituciones          involucradas con especial atención a la redistribución y optimización de medios, los cuales deben ser proporcionados por el Estado.

3- En cuanto al calentamiento global de la Tierra, en gran medida como consecuencia del creciente grado de contaminación ambiental, constituye hoy día un grave problema derivado de la emisión de los gases nocivos a la atmósfera. Por ello, debería ser objeto de consideración la política de no utilización de la energía nuclear.

4- Aunque es poco probable, pero posible, la aparición de Tsunamis de gran magnitud, en nuestras costas, tanto insulares como peninsulares, no obstante sería conveniente la implantación de los modernos sistemas de alarma y la difusión de las normas y medidas sobre el comportamiento de aquellas poblaciones que pudieran ser afectadas por estos fenómenos naturales u otros similares.
5- En la consideración de las necesidades de las Islas Canarias resulta prioritaria la disponibilidad de medios aéreos y navales que permitan el control a gran distancia, del espacio marítimo circundante. Se hace necesario la elaboración de un “Libro Blanco” que contemple las posibles catástrofes, 
6- de toda índole, que pudieran afectar a las personas, bienes y medio ambiente así como las actuaciones pertinentes.

7- Se considera muy necesaria la potenciación de los “ Servicios de Telemedicina”  a favor de los trabajadores del mar como medio, posible y eficaz en múltiples circunstancias.

8- El valor estratégico de la actividad marítima hace muy aconsejable la creación de la “ Plataforma Tecnológica del Sector Marítimo Español”.

9- Es evidente que el aumento de la población mundial y la explosión demográfica en numerosos países así como la aparición de muevas necesidades. Todo ello trae como consecuencia una degradación ambiental en sus múltiples aspectos que debiera ser objeto de consideración de forma global.
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